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MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA POR EL ALTO AL FUEGO EN GAZA 
 
Al amparo de lo establecido en el artículo 97.3 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, EL Grupo Municipal Socialista del 

Ayuntamiento de Ciudad Real, eleva al Pleno Municipal para su debate y, en su caso aprobación, 

la siguiente MOCIÓN 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

 
Hace más de un año que el mundo es testigo de un grado inconcebible de muerte y destrucción 
en la Franja de Gaza ocupada. El brutal ataque de Israel contra la población palestina de Gaza ha 
matado a decenas de miles de personas, borrado de la faz de la tierra a familias enteras, 
arrasado barrios residenciales, destruido infraestructuras críticas y desplazado forzosamente a 
1,9 millones de palestinos y palestinas —más del 90% de la población de la Franja de Gaza—, 
causando una catástrofe humanitaria sin precedentes.  
 
Durante las operaciones militares israelíes en Gaza que comenzaron tras los terribles ataques, 
constitutivos de crímenes de guerra, de Hamás del 7 de octubre del año 2023 que ocasionaron 
la muerte de más de 1250 personas y la toma de 250 personas como rehenes; Israel ha puesto 
en marcha innumerables acciones encaminadas a causar un daño irreparable a la población 
palestina.  
 
Mientras el mundo mira, Israel ha roto hace más de dos meses el alto el fuego, mantiene un 
asedio cruel e inhumano y sigue cometiendo ataques implacables con impunidad que causan la 
pérdida incesante de vidas palestinas mientras la desesperada catástrofe humanitaria en Gaza 
empeora cada vez más.  
 
Por todo lo anteriormente expuesto y a la luz de la urgencia de la situación el Grupo Municipal 
Socialista propone al pleno que el Ayuntamiento de Ciudad Real se adhiera a la petición de:  
 
• Que Israel y Hamás acuerden y mantengan un alto el fuego inmediato y sostenido 
encaminado a proteger la vida de la población civil en Gaza, y se garanticen las vías seguras para 
la entrada de ayuda humanitaria en la Franja de Gaza en una cantidad suficiente para garantizar 
una vida digna de sus habitantes, incluyendo suministros vitales como refugios, suministros 
médicos, agua y combustible  
 
• Que las autoridades israelíes dejen inmediatamente de cometer actos prohibidos en la 
Convención sobre el Genocidio contra la población palestina de Gaza, lo que incluye la matanza 
de sus miembros, lesión grave a su integridad física o mental y sometimiento intencional de ella 
a condiciones de existencia que habrían de acarrear su destrucción física. 
 
• Que las autoridades israelíes faciliten con urgencia el acceso humanitario y la entrega 
de ayuda a Gaza, levanten el bloqueo inhumano e ilegal a este territorio y pongan fin a la 
ocupación del Territorio Palestino Ocupado, poniendo en práctica la opinión consultiva de la 
Corte Internacional de Justicia de julio de 2024 que declaraba ilegal la ocupación por Israel de 
Gaza y de Cisjordania, incluida Jerusalén Oriental.  
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• Que Hamás y otros grupos armados en Gaza liberen inmediatamente a los civiles 
israelíes y extranjeros retenidos como rehenes, e Israel libere a las personas palestinas 
detenidas arbitrariamente. Ni lo uno ni lo otro puede estar supeditado al resultado de las 
negociaciones políticas sobre la siguiente fase de la tregua. 
 
• Que la Unión Europea haga lo correcto: evitar correr el riesgo de ser cómplice de actos 
de genocidio en Gaza y utilizar su poder, influencia y poder en favor de los derechos humanos, 
la justicia y la rendición de cuentas. En concreto que garantice el respeto a los Convenios de 
Ginebra que exige, como mínimo, que todos los Estados suspendan las transferencias de armas 
a las partes en el conflicto, cooperen para garantizar la rendición de cuentas por violaciones del 
derecho internacional y apoyen a las instituciones y mecanismos internacionales, incluidas las 
investigaciones de la Corte Penal Internacional y de la Comisión de Investigación de la ONU 
sobre el Territorio Palestino Ocupado. 
 
• Que la Unión Europea se oponga frontal a cualquier intento de establecer una presencia 
militar permanente en Gaza, modificar sus fronteras o deportar a la población palestina de Gaza 
o Cisjordania, y reconozca que este traslado forzoso es una grave infracción del Cuarto 
Convenio de Ginebra y constituye un crimen de guerra. 
 

En Ciudad Real a 16 de mayo de 2025. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Sara Susana Martínez Arcos 
Portavoz 
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